
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO OCTAVO 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

 Artículo 142. Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo 

ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública 

Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos 

establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.  

En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos 

y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos 

del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.  

Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del 

artículo 115, fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el 

mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o 

transitoriamente. En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del 

Estado, el mando de la fuerza pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso, el 

Ejecutivo Estatal a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.  

Artículo 144. Los cuerpos municipales de seguridad pública, de protección civil, de 

bomberos y de tránsito, se coordinarán en lo relativo a su organización, 

funcionamiento y aspectos técnicos con la Secretaría General de Gobierno por 

conducto de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 

Riesgo y la Secretaría de Seguridad, por conducto de los organismos auxiliares y 

unidades administrativas competentes.  

Artículo 144 Bis. Para el personal de protección civil y bomberos, el municipio 

deberá implementar el servicio profesional de carrera.  

Artículo 144 Ter. Los Municipios generarán con cargo a sus presupuestos un 

régimen complementario de seguridad social; reconocimientos y estímulos para 

personal de protección civil y bomberos. El régimen de estímulos, es el mecanismo 

por el cual se otorga el reconocimiento público por actos de servicio meritorio o por 



trayectoria ejemplar, con el objeto de fomentar la calidad y efectividad en el 

desempeño del servicio para incrementar las posibilidades de promoción y fortalecer 

la identidad institucional. 

 Artículo 144 Quater.- El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y personal 

de Protección Civil, es el sistema de administración y control del personal que 

promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, asegurando la igualdad 

de oportunidades, ingreso, ascensos, estímulos y beneficios con base en el mérito 

y la experiencia. El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y Protección 

Civil comprende el grado, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos 

y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como 

el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya 

acumulado el integrante.  

Artículo 144 Quinquies.- Los municipios en uso de su autonomía hacendaria, podrán 

convenir con instituciones públicas o privadas, un sistema de ahorro para la 

obtención de vivienda, a favor de los Bomberos, Protección Civil y de los cuerpos 

de seguridad pública. 
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Sección IX 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 

Artículo 18. La competencia y las facultades de las autoridades municipales 

respecto a su organización social, política y administrativa, se ejercerán en el 

territorio y para la población que constituye el Municipio, y sólo tendrán las 

limitaciones que las leyes, reglamentos y demás ordenamientos federales, estatales 

y municipales les impongan, así como de los convenios que celebre el Ayuntamiento 

con los tres órdenes de gobierno.  



Artículo 19. El gobierno municipal está depositado en un cuerpo colegiado 

deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos 

de la administración pública municipal y cuyos integrantes son un presidente, un 

síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, 

y tres regidores designados según el principio de representación proporcional.  

Artículo 20. El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los 

reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime necesarios 

para garantizar la sana convivencia de los vecinos del municipio en un marco de 

respeto, armonía y civilidad.  

Artículo 21. Es facultad exclusiva del Presidente Municipal la ejecución de los 

acuerdos del Ayuntamiento, de las normas contenidas en este Bando y de los 

reglamentos respectivos, así como de las circulares y disposiciones administrativas 

que sean aprobadas por el propio Ayuntamiento. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 29. Todos los integrantes de la administración pública municipal se guiarán 

por una ética pública regida por la aplicación de los principios Constitucionales de 

Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia en el entendido de que, por 

su naturaleza y definición, convergen de manera permanente y se implican 

recíprocamente, con los principios legales, valores y reglas de integridad, que todos 

los servidores públicos municipales deberán observar y aplicar como base de una 

conducta que tienda a la excelencia, en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones.  

Artículo 30. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se 

auxiliará de las dependencias y las entidades de la administración pública municipal 

que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal, 

mismas que a continuación se enlistan:  

I. CENTRALIZADAS  



1. Secretaría del Ayuntamiento;  

1.1 Juzgado Cívico;  

2. Tesorería Municipal;  

3. Órgano Interno de Control;  

4. Dirección de Administración;  

5. Dirección de Obras Públicas;  

6. Dirección de Servicios Públicos;  

7. Dirección de Bienestar Social;  

8. Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal;  

9. Dirección de Desarrollo Económico y Gobernación;  

10. Dirección de Educación;  

11. Dirección de Turismo y Cultura;  

12. Dirección de Medio Ambiente;  

13. Dirección de Desarrollo Urbano;  

14. Dirección de Asuntos Indígenas;  

15. Instituto Municipal de la Mujer; y,  

16. Área Coordinadora de Archivos.  

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

1. DIF;  

2. OPDAPAS; e,  

3. IMCUFIDE.  

III. ORGANISMO AUTÓNOMO  

1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.  



IV. ÁREAS STAFF DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

1. Consejería Jurídica;  

2. Consejo Consultivo y Normativo;  

3. Secretaría Técnica;  

4. Secretaría Particular;  

5. Coordinación de Protección Civil;  

6. Secretaría Técnica de Seguridad Pública;  

7. Mejora Regulatoria; y,  

8. Gobierno Digital.  

Artículo 31. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 

tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación 

mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia 

previstas 49 y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su 

competencia, en términos de la Ley Orgánica, sus reglamentos interiores, 

manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular 

el funcionamiento del Municipio. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 

estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, 

en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, 

de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad.  

Artículo 32. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente 

municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados 

en la Ley Orgánica.  

Artículo 33. A través del titular de la dependencia, las unidades administrativas 

estarán obligadas a elaborar sus propuestas de reforma al Bando Municipal, Código 

R e g l a m e n t a r i o , R e g l a m e n t o s , Circulares y Manual de Procedimientos. 

 



CAPÍTULO VIGÉSIMO SEXTO  

DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 91. La Coordinación de Protección Civil dependerá del Presidente Municipal 

y podrá delegar la autoridad en el titular de la Coordinación, quien elaborará su 

programa que comprenderán los subprogramas de prevención, auxilio y 

restablecimiento. En caso necesario, esta área se coordinará con las autoridades 

federales y estatales.  

Artículo 92. La Coordinación de Protección Civil con arreglo a las disposiciones 

legales federales, estatales y municipales en materia de protección civil, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Prevenir y extinguir los incendios ocasionados por cualquier causa;  

II. Llevar a cabo el salvamento de personas en accidentes de tránsito, en 

derrumbes, d e s a t r a n c a m i e n t o s , precipitaciones a pozos, ríos, lagos, 

zanjas y lugares profundos, así como de aquellos que se encuentren en inminente 

peligro de perder la vida o sufrir lesiones, cuando existan o pudieran existir 

intoxicación o asfixia;  

III. Combatir fugas de gas LP o gas natural en los bienes muebles o inmuebles, 

cuando así se requiera;  

IV. Intervenir en casos de explosión en auxilio de la población;  

V. Intervenir en cualquier desastre que ponga en peligro la integridad física y el 

patrimonio de los vecinos del municipio; 

VI. Proceder cuando sea necesario al rompimiento de cerraduras, puertas o 

ventanas de las edificaciones en las que se registre algún desastre, siniestro o 

incendio;  

VII. Extraer y/o destruir los muebles de las edificaciones con el fin de facilitar y 

agilizar cualquiera de las actividades a que se refiere este artículo;  



VIII. Impartir pláticas sobre combate y prevención de incendios y simulacros a 

planteles educativos, empresas y a la ciudadanía en general;  

IX. Vigilar e inspeccionar conjuntamente con la Dirección de Desarrollo Económico 

y Gobierno que industrias y prestadores de algún servicio y/o comercios abiertos al 

público en general, cumplan con la reglamentación de protección civil;  

X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas por parte de los 

distribuidores y comercializadores en gas LP, gas natural y demás productos 

químicos flamables;  

XI. Convocar, seleccionar, capacitar, supervisar y evaluar permanentemente al 

personal que integra la Unidad de Protección Civil; 

XII. Elaborar el Atlas de Riesgos del municipio en conjunto con el Consejo Municipal 

de Protección Civil;  

XIII. Proponer el ordenamiento de los asentamientos humanos y crecimiento urbano 

en el territorio municipal, señalando las zonas de alto riesgo;  

XIV. Aplicar las disposiciones relativas a la regulación de protección civil en el 

territorio municipal;  

XV. Promover la educación en materia de protección civil;  

XVI. Otorgar el visto bueno a los establecimientos con giro de guarderías y/o 

estancias infantiles, así como a los establecimientos comerciales de manufactura, 

prestación de servicios y atención al público, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos en los ordenamientos correspondientes;  

XVII. Otorgar el visto bueno a empresas, industrias, escuelas, lugares de diversión, 

etcétera, para su funcionamiento, previo cumplimiento de la normatividad estatal o 

federal;  

XVIII. Promover entre los sectores privados comerciales el uso de tecnologías de 

videovigilancia interconectados al centro municipal de mando y control dependiente 

de la secretaría de seguridad pública;  



XIX. Proponer ante el Ayuntamiento los inmuebles que deban ser utilizados como 

albergues o refugios en caso de siniestro o desastre; 

XX. Vigilar e inspeccionar que las industrias y comercios en general, cuenten al 

menos con el siguiente equipo de seguridad: 

a. Al menos un extintor de CO2 de 4.5 kilogramos por cada 30 metros cuadrados;  

b. Un botiquín de primeros auxilios; y, 

c. S e ñ a l a m i e n t o s informativos y preventivos de evacuación suficientes. 

XXI. Regular y supervisar el uso de tanques estacionarios de gas LP, de los 

vehículos autorizados para el transporte de gas LP en sus modalidades de pipas y 

cilindros portátiles de cualquier capacidad, con la finalidad de minimizar el riesgo 

ante alguna contingencia;  

XXII. Remitir ante la Oficialía Calificadora a los operadores y/o responsables de 

transporte de gas LP que sean sorprendidos traspaleando tanques de gas en la vía 

pública, esto en virtud de ser un riesgo para los habitantes y transeúntes del 

municipio;  

XXIII. Otorgar el visto bueno para la quema de artículos pirotécnicos en festividades 

cívicas, religiosas u otras dentro del territorio municipal;   

XXIV. Vigilar que las personas físicas o morales que fabriquen, almacenen, 

transporten, vendan y usen artificios pirotécnicos dentro del territorio municipal 

tengan autorización vigente expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, en 

términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como de 

reglamentos federales y estatales, conservando los requisitos de seguridad 

establecidos en las mismas; 

XXV. A solicitud de la autoridad competente, apoyar al retiro de artículos 

pirotécnicos a quienes los comercialicen o almacenen y no cuenten con el permiso 

correspondiente. 



XXVI. Otorgar el registro correspondiente a los Comités Ciudadanos de Prevención 

y Protección Civil que cumplan con los requisitos que establece la normativa 

vigente; y,  

XXVII. Las demás que señalen la Ley Orgánica, ordenamientos, acuerdos y 

disposiciones legales aplicables.  

Artículo 93. En caso de riesgo, siniestro, accidente y/o desastre, el Ayuntamiento en 

el ámbito de su competencia, dictará las normas y ejecutará las tareas de 

prevención y auxilio necesarias para procurar la seguridad de la población y de su 

patrimonio. 

 


